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No 065-2019-GOB.REG.pTURA-430020- 13201

Chulucanas.
. i l,,l,.tiR 2019,

VISTO: lq solicilud S/N, de fecho ll de enero del oño 2019, medionle el cuol don: HERNAN ZETA

CALDERON, servidor cesodo por límite de edod del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos, interpone Recuno
de Reconsideroción contro Resolución Administrotivo N' 0ó9-2018-GOB-REG-PIURA-430020-t3205 e
lnforme Legol No 00ó-2019-430020-13205-OAL-HACH, de fecho t8 de enero 2019y,

CONSIDERANDO:

Que. o trqvés del documenfo del visto don. HERNAN ZETA CALDERON, solicito: "(...) Que, de
conformidod con lo señqlodo en el ortículo 2lóo del Texlo Único Ordenodo de lo Ley N" 2/444"1ey del
Procedimienlo Administrotivo Generol" oprobodo medionte D.S 00ó-2017-JUS y dentro del plozo
eslcrb,lecido en el numeral 2l 6.2, interpongo RECURSO DE RECONSIDERACION contro lo Resolución
Adminislroiivo N" 0ó9-2018-GOB.REG.PIURA-430020-13205, de fecho 04 de enero del 2019, que
reconoce o mi fovor lq irrisorio sumo de 724.20 por compensoción polliempo por servicios; resolución
que no encuentro oneglodo o ley, por lo que plonteo recurso de RECONSIDERACION, o fin que con
mejor criterio se resuelvo de ocuerdo o ley, conforme o los fundomentos focticos y jurídicos; (...)'

Que o trovés del lnforme N" 000ó-2019-430020-13205-OAL-HACH-181105. <ie fecho l8 cie enero del
2019, emiiido por Asesorío Legol del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos Concluye:

Que, o fin de poder esioblecer lo procedencio o improcedencio del presenfe recurso, es necesorio
hocer un onólisis de los plozos contOenidos en el orlículo 216, y subnumerql 2ló.1 ,y 2'16.2 sobre los

recursos y el plozo poro su interposición del presente recurso, y como siguiente poso evoluor el
qrtículo 217 del Texto Único Ordenqdo de lo Ley N" 27444 de Procedimiento Adminislrotivo Generql,
referente ol Recurso de reconsideroción, o fin de poder estoblecer si el m¡smo cumple con los

requisitos previstos poro su inierposición, y poder posteriormente, evqluqr el temo de fondo que

contiene el referido recurso.

Que, el qrlículo 2ló, subnumerol 2'l ó.1 de lo ley citodo precedentemente preciso que: "Los

recursos odministroiivos son: o) Recurso de reconsideroción b) Recurso de opeloción.".

Que, el subnumerol 216.2, prescribe: "El término poro Io interposición de los recursos es de quince

(15) díos perentorios, y deberón resolverse en el plozo de treinto (30) díos." (El resoliodo es

ogregodo).

Que, revisodos los plozos se tiene que lo Resolución Adminislrolivq N'0ó9-2018-GOB.REG.PIURA-

430020-13205, de fechq 2l de diciembre de 2018, le fue nofificodo ql servidor el díq 04 de enero de

2019, hobiéndose inlerpueslo el recurso de reconsideroción, el dío I I de enero del presenle oño

(Según sello de trómite documenlorio del Hospitql Chuluconos), por lo que en otención o ello el

recurso fue interpueslo denlro del plozo previsto en el orlículo 2ló, subnumerol 21ó.2. del TUO de lo

ley No 27444 de Procedimienlo Administroiivo Generql.

Que, por otro porle el oriículo 217 del TUO de lo Ley N" 27444 de Procedimienlo Administrotivo

Generol, prescribe que: "EI recurso de reconsideroción se inlerpondró onte el mismo órgono que
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dictó el primer octo que es moterio de lo impugnoción y deberó suslentqrse en nuevo oruebq.
(...).' . (El resollodo es ogregodo).

Que, hosto oquí lenemos que el recurso efectivomente ho sido propueslo onte el mismo órgono
que emiiió el octo impugnodo; sin emborgo el fundomenio del recurso de reconsideroción es que
deberó suslenlqrse en nuevo pruebq, es osí que revisodo el recurso se puede oprecior que el

mismo iiene como fundomento que no se ojusio o lo estoblecido en el Decreto Legislolivo N" I 153

que regulo lo Politico inlegrol de compensociones y entregos económicos del personol de lo
sqlud ql servicio del Esfodo y su Reglomento Aprobodo medionle Decreto Supremo N'015-20'l8-
SA.

Que,dentro de los fundomentos de hecho y derecho que expone el impugnonte en el presente

recurso, -o crilerio de eslq osesorío- no hon sotisfecho lo dispuesto en el orlículo 217 del TUO de lq

Ley N" 27444 de Procedimienlo Adminislrolivo Generql, que señolo que el recurso de

reconsideroción deberó suslenlorse en nuevo pruebo; por lo tonto esto oficino de osesorío,

considero que no se ho solisfecho el fundomento previsto en el qrlículo qntes señolodo; en ese

senlido el recurso deberío ser declorodo IMPROCEDENTE.

Que, no obstonie cobe indicor que sobre el pogo por conceplo de CTS, se debe tener en cuento lo

dispuesio en el ortículo 'l I del Decrelo Supremo N' 015-20'18-SA, que dispone: "De lo Compensoción

por Tiempo de Servicios.-El cólculo de lo Compensoclón por tiempo de servicios (CTS) del personol

de lo solud, equivole ol cien por clenio (100%) del promedio mensuol del monto resultonie de lo
Volorizoción Principol que les fueron pogodos en codo mes duronie los Últimos treinto y seis (3ó)

meses de servicio efectivcnrenle prestodo, por codo oño de servicio efeclivomente prestcrdo. En

coso que lo ontigüedod del servicio efectivomente prestodo seo menor o treinto y seis (3ó) meses,

se hoce el cólculo de monero proporcionol. el cÓlculo de lo CTS del personol de lo solud,

correspondiente o los periodos qnteriores o lo viqencio del decrelo leqisloi

considerondo lo normolividod viqente en dichos periodos. El pogo de lo CTS se efectÚo ol momento

<jel cese <Jel personol de lo solud.". (Resoltodo y subroyodo ogregodo)'

eue, odemós de lo onterlor es posible cilor el ortículo 54 inciso c) del Decreto Legisloiivo N" 276,

referido o 1o CTS; teniendo en cuento que el servidor en un periodo se encontrobo bojo los olcqnces

de dicho normotivo, y en ese sentido dicho ortículo prescribe: "Se olorgo ol momento del cese por

el importe del 50% del hober bósico poro los servidores con menos de 20 oños de servicios, o de un

hober bósico poro los servidores con 20 ó mós oños de servicios, por codo oño completo o frocción

moyor de ó meses y hosto por un mÓximo de 30 oños de servicios.".

eue, lo onterior es corroborodo por lo dispuesto en el subnuemrol 5.ó.3, de los Ljneomienlos,

oprobodos por Resolución Mlnisleriol N" 834- 2018/MlNSA, del 1l de septiembre 2018, referido o los

requisilos y condiciones de lo Compensoción por Tlempo de Servicio, puesto que el inciso f) de
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dicho subnumerol indico lo siguiente: "Poro el cólculo de lo CTS del personol de lo solud por

periodos de lrobojo qnteriores o lo vigencio del Decreto Legislotivo N'1153, se oplicorÓ lo dispuesto

en el literol c) del oriículo 54 del Decreto Leglslofivo N'27ó, modificodo por Ley 25224.".

Que, conforme o lo onterior y de ocuerdo o los normos glosodos es posible ofirmor que se reolizó el

cólculo de los periodos correspondienles, onteriores o lo enlrodo en vigencio del Decrelo

Legislolivo N' 'l 153; en mérilo del citodo qrtículo;

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción, Asesorío

Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-l Hospitol

Chuluconos; y,

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del

Hospilol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N' 330-2015/ GRP.CR, y lq Resolución

Ejecutivo Regionol N" O3B-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 0B de Enero del 2019, en lo

cuol se DESIGNA como de DIRECTOR del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconqs; en el

corgo estruciurol de DIRECTOR DE HOSPITAL l, de Conformidod con lo Ordenonzq Regionol 402-

?-O17lGRp CR,Publicodo en el Diqrio Oficiol "El Peruono", con fecho ll de Octubre del 20lT,Corgo

Considerodo de Confionzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESUELVE:

Arlículo I o.- Declorqr IMPROCEDENTE, el Recurso de Reconsideroción contro lo Resolución

Administrotivo N" 0ó9-20lB-GOB-REG-PIURA-430020-13205, de fecho I I de enero del 2019, presentodo

por don: HERNAN ZETA CALDERON, servidor cesodo por limite de edod del E.S. ll-lHospilol de

Chuluconos

Arlículo 2".- Notifíquese ol odminisfrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de ocuerdo

o lo Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Adminislrotivo Generol; hociéndole presente que puede

interponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley estoblece dentro del plozo pertinente.

Artículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de Solud Piuro,

unidod de odministrocion,equipo de personol, estodístico e informÓtico del E.S. ll-lHospitol de

Chuluconos poro lo publicoción en el portol institucionol.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;r. stf$NAR¡o G.


